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I-ÍEMORIA IE30RIPTIYA que forma parte integrante del 

MODELO DE UTILIDAD, cuyo registro  en el de la  Propiedad 
Induablal ae so lic ita  en España, a favor de Don Juan: Rlbí 
Slmont,, de nacionalidad española, domiciliado én Madrid, 

por "Accesorios m etílicos o piezas para uniones de tubósa 
co-n el f i n  de formar armaduras a Rasa de loa ydgmos para 
todas la s  fin alidades".

El presente Modelo de U tilidad se¡ oontrae a aso eso rica 

m etíliaos (hierro fundido maleable o de otro metal adapta­
bles a tubos m etílicos) cuya finalidad es r e a l i z a r la s  unio­

nes entre tubos con objeto de formar con e llo s armaduras 

de todas c la se s, construcciones, baran d illas,-estan terías
y cualqier otro armado para cualquier fln^ siempre a oase

de tubos.
Son conocidos loa accesorios empleados para la  uniín 

O empalme,.derivación, acoplamiento, etc . d é la s  tuberíaa 

transportadoras de fluido a (agua, gas, e tc .)  en loa cuales 
es neoesario conseguir una unlín hermítloa, por su propia 
fin alidad , y por e l le , sa tín  proviatos de roscas, lo mismo 

que lo s tubos, para rea lizar  la  uniín..
Los accesorios objeto de este Modelo de U tilidad no 

tienen que cumplir esta fin alidad  de cierre hermítloo, s i­

no simplemente de sujeción en la s  uniones para hacerlas 
ea tablea y seguras y por Rilo tienen como característica  
e l  no llev ar  roscas, del mismo modo que loa tubos no nece­

sitan  tampoco poaeerlaa, ni I r  provistos de nlng?§n disposi­

tivo especial..
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LOs accesorios realizan  au funoiÓnmadiante uno a troni- 

llo a  prisioneros que ae alojan en e llo s , con la  caradteris- 

tica  de que can a l fin  da provecerlos del mayor h l lo d e r o s -  
oa posible, en él accesorio o piezia da uzdón que aa i^aivtiidlSH 

oa,, aa 3 i aponen an el lugar de s itu a c iá n d e lo s  tó m illd a ^  
unce salien tes o zonas mas gruesas, oon lo que aumentando ' í 
e l espesor de la  pared, ae aumenta también t a l  alojamiento ^  

y la  fijao id n  aa más segura.

Para que la superficie del accesorio o pieza de unión 
sea más U s a d lo s  to m illo s  no llevaran la cabeza carao#e- 

r f s í i  oa de estbs artfou los, aino que se emplearan o bien 

to m illo s  de lo s  conocidos, pm vistos de una ranura u otra 
forma embutida an su parte superior para la  herramienta da 

apriete, o constituidos por un trozo de tubo oon el exte­

r io r  roscado y el in terio r no cilindrico p a ra re o lb ir  la  
llav e  de apriete.

Este aooeaOrlo o pieza de unión podrá a fec tar  la s  dis­
tin ta s formas necesarias para rea lizar  la  fijac ió n  en arco, 
codo, ángulo, recta , etc#,

Loa dibujos adjuntos muestran un sjempío de ejecución 
del Modelo.

La f ig . 1 es unaooesorio 0 pieza de unión para empal­

me en lineas rectas;

La f ig .  2 ea la  misma pieza omandó ¡se destina a aco­
plamiento en codo o arco;

La f ig . 3 ea la  destinada a derivación en T normal..
En dichas figuras se ha seHalado' con la  le tra  O el es­

pacio deatinado a reo ib ir lo sttb o s que han da unirse; con 

la  le tra  d lo s aalientea o zonas más gruesas donde hgn de ¡ 

a ío jarae los torn illo s de f ija c ió n  y con la  le tra  B? dichos ^



to m illo a*

351 ndmero de to m illo s  es variab le, a s f  oómo la s  medi­

das y la forma del alojamiento in terio r que serán laa co­
rrespondientes a la s  de lo s tuboaouyo acoplamiento o unióm 

se haya de efectuar* .
REIVINDICACIOJmS.

Asoesorica p piezas para unibnassde tubos con el

fin  deformar armaduras a base de lo s mismos para todas
la s  fin alidades, caracterizados pn el hecho de estar cons­
titu idos por una pieza de unión o acoplamiento, derivación,

e tc * , destinada a a lo ja r  lo s terminales de lo s  tubos a unir 
oonhueoo lr&rrior del dlámtem y forma correspondiente en 
cada Oaso a l tubo que se ha de f i j a r ,  sin  rosca In tsr lo r , y 

provista de a al i  antas o zonas maá gruesas diapuestas donde 
se han de a lo ja r  to m illo s  prisioneros en námerovarlable,, 
y disponiendo a s i  de mayor hilo da rosos, buyos acoesorias 

o piezas afectarán la  forma oorraapndlenta sagón ae trata  

da unión en linea raota, codo, arco, átenlo, derivación, ato 
SECUNDA*- Accesorios o piezas para uniones de tubos, seg&n 

reivindicación anterior, caracterizadas igualmente porque 

debiendo usarse to m illo s  desprovistos de salien te  en au 
cabeza, para que la  superficie sea mós l i s a ,  ta le s  tom i­

l lo s  podrán estar constituidos por un trozo de tubo com al; 
exterior macado y a l in terior no ollindrloo para e l alo ja-  
mi anto de la  herramienta o llev a  de apriete*

TERCERA**- Accesorios o piezas para uniones de tubos, seg&n 
reivindicaciones 1 y 2 oaraoterlzados finalmente porque la 
fijao ió n  de lo s  tubos a unir aa efectuará únicamente por 

apriete de lo s  to m illo s  prisioneros cuya extremidad preeio- 
naráaobre loa tubos a u n ir ..
CUARTA*- Aooeáorloa metálicos o piezas para uniones de tu­

bos con al fin  de formar armaduras a base de loa miamos pa-



ra todas la s  f in a lid a d e s ..
Todo tal y como queda descrito en la  presente memoria 

que oonata de cuatro hojas, fo liad as, meGanografiadaa y es­

critas por unaaola caray aparece de los dibujos adjuntos..
Madrid?,

1 3  MOV 1954

JUAN RIBO SIMONT.

P .A . .
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